
Creado por Ley Nº24799 

TACNA-PERU 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Jndependencia1 y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN LABORAL 
DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 TEMPORALES POR PROVECTOS DE INVERSION 

PUBLICA 

CONVOCATORIA PÚBLICA N° 148-2024-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1. 1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesario, que reúnan los requisitos y/o perfil de 
acuerdo con los requerimientos del servicio materia de la convocatorio. 

DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
SUB GERENCIA DE LIQUIDACION DE PROYECTOS 

Ref.: INFORMENº 053-2024-JRVC-SGLP/GGM/MP JB 

SUB GERENCIA DE LIQUIDAC/ON DE PROYECTOS 

1.2 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS�MPJB 

1.3 BASE LEGAL: 
Decreto Legislativo N° 276. ART. 38 

Ley Nº27972, Ley Orgánico de Municipalidades. 

Decreto Supremo N" 00S-90�PCM, Ley de Bases de lo Carrero administrativa y de remuneración del Sector Publico 

Resolución de Alcaldía N° 294*2023-A/MP JB, modificación de lo escala de retribuciones económicos a nivel de 

inversiones y gestión de proyectos. 

Ley N" 31676, Ley que modifico el código penol, con lo finalidad de reprimir los conductos que afectan los principios de 

mérito, idoneidad y legalidad para el acceso o la función publica. 

1.4 PERFIL DEL PUESTO: 

1.- APOYO TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO 11 (ST-B) (1) 
PERFIL: 

• Sexto ciclo de universidad y/o título técnico incluye topógrafos, dibujantes, cadistas, asistentes en liquidación y/o 
similares 

• Experiencia general mínima de un (01) año en el sector público y/o privado y experiencia especifica en cargos a 
fines de seis (06) meses al cargo que postula. 

• Experiencia en los trabajos, tolerancia y reserva. 
• Disponibilidad inmediata. 

FUNCIONES: 

• Recopilación de información financiera de los proyectos ejecutados por la MPJB. 
• Digitalización de información financiera (comprobantes de pago). 
• Inventario a detalle de proyectos ejecutados por la MPJB. 
• Realizar otras funciones que le designe su jefe inmediato en el ámbito de su competencia 
• Otras funciones que encomiende el jefe inmediato. 

1.5 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO: 

2 

ETAPAS DEL PROCESO 
CONVOCATORIA 

Publicación de la convoca!oria en la página web de la 
1.1 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE. 

Presentación del C.V. será solamente por medio cte 
MESA DE PARTES de la institución, en lo fecha y hora 

1.2 indicada en el crono rama 

SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORES 
2.1 Evaluación del cum limiento de formalidades 

Publicación de resultado fin á ina web oe la 
E. 

CRONOGRAMA 

Dol 03 rnoyo al O/ de 
mo o del 2024 

08 de mayo del 2024 
Horo·8.00oma 12:15 m 

O·f d0 rno o del 2024 

ÁREA RESPONSABLE 

SGRH 

·MESA DE PARTES 

SGRH 
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